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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2020/200 Ampliación de las Bolsas de trabajo de Técnica/o en Gestión Económico
Financiera y de Ciencias de la Información (Periodismo), por resoluciones nº
41 y 42 de 17 de enero de 2020. 

Anuncio

Doña Pilar Parra Ruiz, Diputada-Delegada del Área de Recursos Humanos,
 
Hace saber:
 
Con fecha 17 de enero de 2020, se han dictado las Resoluciones nº 41 y 42 por la que se
procede a la ampliación de la Bolsa de Trabajo de Técnico/a en Gestión Económico
Financiera y la Bolsa de Trabajo de Ciencias de la Información (Periodismo)
respectivamente, las mismas se encuentran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Diputación Provincial de Jaén.
               
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 20 de enero de 2020.- Diputada de Recursos Humanos, PILAR PARRA RUIZ
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